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Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA MODIFICACION DE GIRO EN 
PATENTE FERIA LIBRE A NOMBRE DE 
DOÑA KARINA CASTRO CHORA. 

. 4163 
DECRETO ALC. EXENTO N° . / 
Independencia, Z 7 AGO 2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Carta de 
contribuyente doña Karina Castro Chora, de fecha 29 de junio de 2018; Prov. No 1779, de 
fecha 03 de julio de 2018 del Sr. Administrador Municipal; memorándum No 612, de fecha 
25 de julio de 2018 del Departamento de Impuestos y Derechos; memorándum No 333, de 
fecha 27 de julio de 2018 del Departamento de Inspección General; D.A.E . No 4048,, de 
fecha 20 de agosto de 2018, que nombra en el cargo de Secretario Municipal Subrogan te a 
don Juan Arredondo Barrios; el art. 21 de Ordenanza sobre Ferias Libres de la comuna, 
contenida en Decreto Alcaldicio Exento No 1869 de fecha 23 de mayo de 2014 modificado 
por el Decreto Alcaldicio Exento N° 1 O 19 de fecha 26 de febrero de 2018 los que no se 
acompañan por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto 
Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORiZASE la modificación de giro del permiso 
de patente comercial de "bazar y abarrotes" enrolado con el N° 152.376 ubicada en Feria 
Libre Colón, El Pino y Maruri a nombre del contribuyente doña KARINA CASTRO 
CHORA, Rut el cual deberá registrarse a contar de esta fecha por el 
siguiente giro "frutas y verduras" . 

. , 
1 1 El Departamento de Impuestos y Derechos será el 

encargado de efedtJar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

1 . ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE' a 
todas las Direc iones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. ... .... :; .... ··· . ··· ... 
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